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PODER EJECUTIVO 

lelaciones Exteriores 

Acuerdo N~ N 9 1 

'J'oCIIdP!pa, D. c., 11 de enero de 1971. 

• Prelldente de la RepO.bHca, 

ACUERDA: 

l>oeJ·-ar sin valor ni objeto el Acuerdo 
Jtf 288, de techa 25 de noviembre de 1$71, 
emttldo a tavor del Embajador de Honduras 
ea RNna. Italia.. en virtud de que los pa
•Jea 7 gastos de traslado se BUminlstrarán 
JIOI latwmedto de la Secretaria de Relacio
fttll lbrtertores.--Comuniquese,. 

RAMON E. CRUZ 

JCl Secretario de Estado en el Despaeho 
de P..eiac'iones Exteriores, 

ADdl'és AJV111'8Clo Puerto 

Acuerdo W 7 -B 

'l'e&bcl¡&Jpa, D. C,, 11 de enero de 1972. 

ID ~dente de la República, 

ACUERDA: 

Ren.Ud:at-, para el presente año, los otee
t. • aeuerodo N• 15 de fecha 5 de enero 
• lt"'I, emitido a favor de lA aeftora Bella 
de Pdadoe, por medio del cual se aprobó 
f!l OGIIbato de arrendamiento de un local 
si:haada en el callejón Uhle-r del banio al 
ct:atro de esta. ciudad marcado con el 
n6mero 538, para una bodega dependiente 
d! la Secreta.riA de Relactonea Exteriores. 

--~-- RAMON E. CRUZ 

!I::J Secft.t::.rio de EstMo en el DespachO 
tof' P.~es ExteriorH 

..\Jiclrft Ab._ PaertA> 

Acuerdo N.,. 8-A. 

~. D. c .. 11 de enero de 1972 

El ~te de la Repúbllca. 

ACUERDA: 
P.Atit1ca.r p..-_r.J. el presente año, los etee~ 

'- del Acuerdo w 10 de fecha 2 de enero 
" U.. em!ttdo R favor deo la eefiora Ma
llo .._ .. Boquln. por .- del cual 
• -116 el rontrato d.. arrendamlel>lo do 

C O N T E N I D~Ol 

RELACIONES EXTERIOREil 
Acuerdos N9. 7 aU2 

Enero de 1972. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 4i42 al 4257 

Diciembre ,de 1966. 

AVIillOS 

Wl local situado en el barrio la ronda en 
'l'eguclgalpa, para alojar la Comisión In
teramericana de Mujeres, Sección de Hon
duras, dependiente de esta Secretaria de 
Estado.----Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretano ae ~ta.Ck> en el Despacho 
de Relaciones Exteriores. 

Andrés Alvarado Paert.o 

Tegucigalpa. D. C., 11 el<' enero de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 
Dejar sin valor ni efeeto el Acuerdo 

N" ~ de f~ha 9 de dticembre de 1971. 
medtante el cval se modifteaba loa etec
toe del Acuerdo Nv 190 del 1 de sepUem
bH de 1911, en el aentido que 1011 gastos 
de traalado ordenados a. favor del Doctor 
Rafael López Pineda EX·Secretarlo y Cón· 
aul General de Honduras en Nicaragua, 
eertan cancelados en la cantidad de ..... . 
( L 500.00) por la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Públlco.---Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El ~retario de Estado en el Despacbo 
df" Relaciones Exteriores, 

An4riot Alv ........ ~· 

Acuerdo N' 9 

Tfo"1tC"t,...alp1, n. r .. H de f"nera de 1972. 

El Presl<lente de la RepdbUca., 

ACUERDA: 

Nombr r •~ h Pf!'f\orr Argentina Dlaz 
Lozano, Agregado Cultural a la Emblljada 
de Hondu.raa en la Repúbliea de Guate-. 
mala, a partir de esta fecha.-comunlqueM. 

RAllON E. CRUZ 

El Secretario de F.rtado en el Deepacho 
de Relacioaell ExterlonYJ. 

AMIÑ~ ..... 

Acuerdo N' 10 

Tegucigalpa. D. C., U de enero de 1972. 

El Presidente de la Repo.bllea, 

ACUERDA: 

Nombrar a la aefiora M1rlam Roju el& 
Marroquln, Agregada Civil, de la Embajada 
de Honduras en la Rep!l.bltca de Guatemala.. 
a pa.rt1r de esta techa.-Comwúqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Dellpa.chm 
de Relaciones Exteriores, 

Aadréo Alvando ~ 

Acuerdo W 11 

Tegucigalpa. D. C., U de enero de 1972. 

Ell Presidente de la Repo.bllea, 

ACUERDA: 

l.-Nombrar al Llcenclado Manae! Lu
na Mejfa, EmbajAdor Extraordtnarto y Pie. 
nJpotenctarlo de Honduras en la Repdbltea 
dt> Guatemala, a partir del prt.mero de f&
brero del año en curso. 

2.-El nombrado percibirá el sueldo y 
loa pat.oa COlTellpcmdlentes a.tgna&. en el 
Preoupueato General ~ EgTeOO ae Ingreooe 
\.ígente. 

S.-Tendrá derecho tam- a loo -jes 
y v:L&.tiool: conaignados en la Tarifa vtgen..
te.-Comunlqu..e. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el ~ 
de Relaciones Exterlorea, 

Acuerdo N' 12 

Tegudgatpo, D. C .. 24 do """"" de 191t. 

El Presidente de la Repóbllea, 

ACUERDA: 

NombrJ al eettor Fernando Roi!erto Hf~ 
da.Jgo, Cónsul de Hon.duraa en Baltlmore. 
Eo~ Un!- de Norte Amo1riea, CX111 
cará<ter ad-honorem, a partir do .-ta fecha. 
--Comunlqueee. 

RAKON E. CRUZ 

El ~tarlo de Estado en el DMpsdlo. 
de ftelechael Extertorea. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE MARZo DE l9'il 

A U 1 S O S La Tipografía Nacional, ofre. señor Miguel R. Ortega, cantidad== 
1 dinero, intereses y costas del de 

ce IUI servicios de Fotognba. te juicio, en la demanda .~ 

REMATES do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Prím ~ro de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el dia viernes siete de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana. y en el local que ocupa este Juz
gado, se :rematará en Pública Subas
ta el inmueble siguiente: "Un solar 
sito en el barrio de La Plazuela, de 
esta ciudad, que tiene las siguientes 
dimensiones y colindancias: al Nor
te, seis varas, con propiedad del se
ñor Manuel Valle, antes, ahora de 
Carlos García; al Sur, seis varas, con 
propiedad de Pablo Lanza, antes, 
ahora del Doctor Carlos Bendaña., ca
lle de por medio; al Este, treinta va
ras, con propiedad de los herederos 
de Francisco Moneada; y, al Oeste, 

que le promovió el señor ~ 
te este Juzgado. Se advierte a loe 111-
teresados, que por tratarse de . hl
ra licitación, no se admitirán PtiJIIe. 

i.A DIRECCION. ras, que no cubran las doa ¡qtg. 
partes del avalúo, el cual ase~ 
la suma arriba indicada.-T~' 
pa, D. C., 2 de marzo de 19'12. • treinta varas, con Iglesia. La. Virgen. 

En dicho solar se encuentra una. ca
sa de paredes de ladrillo y cemento, 
cielo razo de madera, piso de cemen
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área. del solar. El inmueble se en
cuentre inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Dieciocho Mil Ochocientos Lempi· 
ras, incluyendo mejoras, y se rema
tará para con su producto pagar al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C~ -adoras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

Comp<a 

'06lclr ............................ L 2.00 
Col6a. Salv. -·····-·· 0.7920 
Quetzal ··········--······· J .98 
Col6ll: C. :F\. •.•...•... U.29886S 
C6rdobclS -·--·~········ 0.282857 
Peao Mezlo:mo ... ~ 0.158527 
Om.a Troy de Oto tmo L 

v--.ta 

(. 2.02 
0.80 
2.00 
0.301587 
0.285714 
0.1609 

70.00 

MONEDA MEfALJCA 
ComJd v .. ta 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
o.so ---o-- o. 7920 0.80 
2.00 ~ 1.98 2.00 
0.301887 ---o-- 0.298858 1).301881 
o 285714 ---o-- 0.282857 0.285714 
0.160128 0.1614 ----o- --o---

On-ta 1"YOy i<¡ucl a: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina .................. . 
Fr<Dlco Frcm.e6a ........ - .................... _ .. - ...... . 
F"ranco &lga . .. .............................. . 
F':rctnco Suizo ·•···- ........................ _ .. . 
Marco Alemó:n . 
F1ortn Holand6s 
Corono: Sueca ........................ ., .... .. 
Ura .... _ ........................ - ............. . 
Pe11eta ............... _ ................. _ ... . 
Dólar Ccmadi•n•• 

N O T A 8: 

DOLAIIES 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.~ 

0.2995 
02995 
0.1999 
0.001640 
o.ou,a 
0 ...... 

LIIMPIIWI 
L •• 989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.39911 
0.003280 
0.0296 
\ ..... 

1.-Loll giro8 en Dólares librados a cargo de Bancos costarricenses aertn- acredi
tados al tl¡1 1 de cambio ile CCR. 6.625 por Dólar. 

2 ---Las rotb:aclones no Oftclales son tomadas del tnforme semanaJ del Ftrst Na
tlonal City Bank de New York. 

S.-Para evltat> MPeCUla.elones frona!'izu. el Directorio del Banco Central de 
Hondurae a·ttorlzó la venta a la par de laa monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Ce'ltral de Honduru comprará. la Plata producida en el pals al pre-
eto de N~· ~ork. menos gastos que ocasione BU manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDUT<AS 

Al.UANDRO ARMLJO PINEDA. 
Jeho clel Depto. de Cambios. 

J. Faustino Lainez ll 
Secretario. ' 

(f) J. Faustino Laínez Jll Hay 
sello que dice: "Juzgado de Letña 'f. 
de lo Civil.-Tegucigalpa F. 1!. R 
duras. ' ' nn. 

Del 7 al 29 M. 72. 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz. 
gado 2• de Letras de lo Civil, del de. 
parta.mento de Francisco Morazin al 
público en general y para los eteeio. 
de ley, hace saber: que en audienda 
a celebrarse el dia jueves trece de. 
abril del año en curso, a las diez de 
la. mañana, a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rán en pública subasta las siguientes 
parcelas de terreno: a) Una. fracción 
de solar situado en el Lodo Prieto, 
aldea de El Carrizal, de este Distrito 
Central, que mide dieciocho varas de 
frente a la carretera de Coma.yagua, 
por treinta y cinco varas de fondo, 
más o menos, limitado: al Norte, po
sesión de Hilarlo Cálix, callejón de 
por medio; al Sur, posesión de PuJi. 
ficación Flores, callejón de por me
dio; al Este, posesión de Alejandra 
Ga.rcía, travesía de por medio; y, al 
Oeste, posesión de Nlcolasa Garcla, 
carretera de por medio. Inscrito el 
dominio a favor de la. causan~ se. 
ñora Cristina Membreño, bajo el 
N• 287 folios tll al 413, del TOlDO 
i56, dei Registro de la Propiedad de 
esté Departamento y valorado en la 
suma de Tres Mil Lempiras; b) Otra 
fracción contigua a la anterior Y .,a 
la cual forman un sólo cuerpo, de 
dieciocho varas de norte a. sur, por 
veinticuatro varas de este a oeste. 
más o menos, la cual Ihr?ta; al,.!.~ 
te con propiedad de Hilarlo ..,.._, 
a¡' Sur, con propiedad que fue de~ 
toria López Valladares boy de 
ficación Flores; al Este, COJ! ~ 
dad que fue de la misma López • 
Hadares, hoy de Hilarlo CáJ!x: y, al 
Oeste, con propiedad descnta an~ 
riormente del señor José V. Cutn>· 
Que dicha porción de terre~:. por el 
Norte, limita con Hilarlo ~ me
diando un callejón; por el rumbO J:: 
está separada de la propiedad . 
dante por medio de un ~ de;; 
dra, el cual pertenece al seJiOI' 
res· por el rumbo Este, está .....,.. ' _ _._. 
con cerca de piedra que !''" ~ 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE MARZO DE 1972 

'l'iJDI)teO Canizales López Y Ricardo 
f~Ddrlpez Valladares; y, por el Oes
te está acotado con cerca de piedra 
~ 1o11 mismOS señores y un callejón 

existe por dicho rumbo, que mide 
:::: vara, más o menos, pertenece a 
la parcela que se describe, sirviendo 
de comunicación entre la parcela de 
terrenO y la carretera del Norte. Ins
crito también el dominio a favor de 
la misma causante señora Membre
ño bajo el N• 177. folios 27 4 y 275, 
del Tomo 219, del Reg;stro de la Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán y valorado en la 
suma de Dos Mil Lempiras. Dichas 
parcelas se rematarán, para hacer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, que es en deberle la Licenciada 
Esperanza Tablas. en su carácter de 
Curadora de la Herencia Yacente de 
doña Cristina Membreño al BPñor Li
sandro Garay, en la demanda ejecu
tiva que éste le ha promovido a la 
primera. Se advierte a los interesa
dOB que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
110 cubran las dos terceras partes del 
avalíto, el cual asciende a la suma de 
Cinco Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C .. 8 de marro de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duru. 

Dei 11 M., al 6 A. 72 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al pítblico en general, y para lo<~ 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a verificarse el dia sá
bado veintinueve de abril del corrien
te año, a las nueve de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pítblica subasta el. si
guiente inmueble. en el cual se de
talla en la forma siguiente: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme
ros dos y cinco del. Bloque B-4, for
mando un solo cuerpo que mide y li
mita así: al Norte, setenta y seis 
metros, oon lotes tres, seis y siete 
del Bloque B-4; al Sur, sesenta y dos 
metros, con lotes números uno y cua
tro del mismo lote B-4; al Este, vein
ticinco metros. con Aeropuerto In
ternac'onal de Toncontín; y, al Oes
te, veinticinco metros, con lote C-4, 
mediando calle; que los dos lotes que 
forman un solo cuerpo tienen un área 
total de dos mil doscientos noventa 
y cuatro varas y ochenta y una cen
tésima de vara cuadrada, y se encuen
tran ubicados en la Colonia América, 
situada en el lugar de Toncontín, de 
este Distrito Central". Inmueble ins
crito a favor del señor Juan Antonio 
Mejía Mejía_ bajo el número 242, fo
lio 439 y 440 del tomo 233, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Y se rematará pa
ra hacer efectiva la suma de dinero, 
intereses y costas del juicio QUe es 
en deberle el señor Juan Antonio Me
jía Mejla, al Banco de Honduras, 
S. A. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que fue he
cho por la cantidad je Ochenta Mil 
Lempiras, y sin que hagan el respec-

ACUERDO No. 306 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República. 

A~ U E RD A: J 

Aprobar la siguiente Tarifa de Preci.os, ps~rlias publi-
caciones en el Diario Oficial ''La Gaceta". -

Marcas de Fábricas, por tres pu~liCif:CÍOnes - ... 
Patentes de Invención, tres publicaCiones .. · · · 
A VÍ80II de Remates. veinte publicaciones ..... . 
Publieac:ioDes A va- de Herencias, una publi-
cación .................................... . 
Publicaciones de Tltuloe Supletorios, ~ veces 
Publicaciones A VÍ80II :Mineroe. tres publi~ones 
Publicaciones Subastas Pítblieas, una publicadoo 

-Comunlquese. RAKON E. CRUZ. 

t. 30.00 
30.00 

lfiO.OO 

8.00 
40.00 
40.00 
60.00 

El Secretario de Estado en loe Despaehoe de ~n. 
y Justiela, 

!!lee .. fie'ca A. 

tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 14 
de marro de 1972. 

José Faustino Laínez Mejía. 
Secretario. 

(f) José Faustino Laínez :hejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras r de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 17M. all2 A. 72. 

El infrascrito. Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al pítblico en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día sábado veintidós de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzado, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una casa, 
ubicada en esta ciudad, en el barrio 
Las Delicias o de Los Dolores, cons
trucción de adobe, piedra y ladrillo, 
eompuesta de dos pisos, cubierta con 
tejas, de catorce varas de frente, oon 
varias piezas, caballeriza, baño, ser
vicios sanitarios y en el lado oriente 
del solar, se encuentra edificado un 
malecón de piedra, de tres piezas, y 
un baño, con paredes de piedra, cu
bierta de tejas, que miden más o me
nos veinte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, más 
un corredor a lo largo de las piezas 
y baño, con una barallda de hierro, 
siendo las paredes que limitan al norte 
y este del solar propias, teniendo to
da la edificación instalacíón eléctrica, 
agua potable, y toda la construcción 
se encuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte; treinta 
y cinco varas de norte a sur, por el 
lado oriente; treinta y dos varas de 
este a oeete, por el lado sur; y, ea
torce varas de norte a sur, por ella
do de oocidente, limitando: al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guen-ero; al Sur. 
propiedad que fue de doña Natalia 
viuda de Lozano, hoy de su hijo Pa
blo Lozano, y también limita por -
te rumbo, con propiedsd de don José 
Barrientos y Maria Pérez; al Oeste, 
con casa que fue de los herederos d;, 
don José Maria Reina, calle de por 
medio, hoy propiedsd de Pedro Pa
cheeo; al Este, propiedad del doctor 
Romualdo B. Zepeda, hoy de herede
ros; la anterior propiedsd ae eneuen
tra inscrita a favor de la señora Ca
talina U garte viuda de Agurcia. con 
el número lOi, folios 217 al 218, del 
tomo 266, del Registro de la Plopk 
dad Inmueble de este departamento. 
Inmueble que ha llido valorado de co
m6D ..eaen1o. m la eaatidad ele Cln-
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cuenta Mil Lempiras, (L 50.000), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al Abogado Armando Tomé, 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de
manda con accoón de desposeimiento 
rontra tercero poseedor de finca hi
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la señora Ca
talina Ugarte V:uda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
qne no cubran las dos terceras par
tes del avalúo el cual aeciende a la 
suma arriba indicada.-Tegucigalpa. 
D. C., 15 de marzo de 1972. 

Faustino T.aínez MPjíu, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzp:ado de Letr-as l' 
<le lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

El infrascr;to. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departam•nto de Francisco Mo
l'I!Ún, al público en general. hace sa
ber: que en la audiencia l!eñalada na
ra el dfa sábado veintldos de abril 
·del comente afio. a las nueve de la 
mañana y en el local que ocnna este 
Juzl!ado. se l't'matará en núb1fc~t su
basta, el !nmueble siguiente: "Un lo
te de terreno marcado con el N' tres, 
del Blaoue "B". en el plano d~ la 
lot!ficaclón de "Las Loma. del Gui
jarro". con un área de mil setPnta 
y una Vli'MI.q cuadradas v cincuenta y 
<ios Cf'lltésima. de var~t cuadr•da, 
qu& mide v limita: al Norte. trei"ta 
metros mi•ve cent!metro". con 'Rlo
crue D. ralle de por medio: al Sur, 
doce metroq sPtenta. v ~P-is cenHme. 
tMs con lote trece. del BlOQue B: al 
Este, treinta v cinco metros. ochen
ta v un c""t!metm. oon lote número 
dOlO. del Blooue B: y, al Suroeste, 
treinta v tres metros cineuenta y 
nn.,_ centlm~tros con lote N• cuatro, 
del Bloque B en el Que "" encuentra 
las meio,.... M!!'1!1Pntee: Una casa de 
paredes de l•ñrillo !'llf6n. techo de 
""'"'reto v cl.,1o roncreto. nt~, de la
ñrlllo, comnnesta de nna sala informal, 
sAJa comedor. codna, e-araie para 
dos caM'OI!. dos b•ños. tre• donnito
rlos. rn1arto n"-ra Rerviñumhre con sus 
eervfciOq sanitAr-!os: inmuPb)e one se 
enC'lJ*l11tn:t in!ll,..rito a n"mbre del Re· 
fin,.. :JnoP. Frnmbprto LAf"P7., v t'!O'tl 'Los 
N"'!. ?.!12. folin.q ~74 •1 ll76 i!P1 Tomo 
ll!.''í d•l RP!"'itro ilP la P"On'P<Iad del 
dPnartamento d~ Fr"n~i""O Mo,.,.zán. 
V"Jt1or del Inm,tebte ;n,.lnvendo en 
ello, solar v c...... det• 11adoq en la 
.snma de Oun-p'"ta Mil Lemni.ra.s 
exactos (L 40 01\0). v se I'E'motará 
nora con su nmitucto. hacer PR<!"D al 
Licenciado Ed~rrlo Cáce""' Ca..qte
llanos, como apoderado de! sefior 'MI-

guel Pavón Midence, que es en de
berle cantidad de dinero, intereses y 
costas en la demanda Ejecutiva, que 
el Licenciado Cáceres Castellanos, ha 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación, ""' se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1972. 

F austino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 19 

de lo Civil".-Tegucigalpa, F M. 
-Honduras. 

Del 20 M .. al 15 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil. del de
partAmento de Francisco Morazán, 
al públ!co en general hace saber: 
Que en audiencia • celebrat'<le el dia 
die" de abril de 1972. a las oil'!f. de la 
mañana. se rematará en públfca su
basta. el si<mfent" b'en mueble en•
bar~do: "Un veh~f'11lo mar..,!:! n~i~ 
h•tsu. modelo F. 40P. tit}(} Pfek-Tln 
100. color azul daro, m.r>tor N' 84658, 
Ch•••;,. NQ 25444. 58HP. P 1 a e a 
P-211\44. el cual se encnentr• con 
cinoo llo.ntas en bnPn estado: interior 
v exterior en l!!'nal forma. D'cho ve
hícn1o fue valorado por el neritn 
11omhrailo. en la suma de Do, Mil 
Do•Pie,tos J.empirM. y pi cua 1 "" ile 
oronfpcloil. d<>l "eñor Otto Hé'M~ 
Di~?.. E!=tte vehf~nlo se remRbrr~. rar9. 
h!tcet" efPCtivo el pa,-o de cantidoil c1e 
dinero_ fnte~ v I"'!=IIt~q. OllP P~ Pn 

d"~rle <>1 oeñor Ottn HA~tor Díaz e 1 
seño1" Alfon"" r;,¡ Martín~. en h 
demanñlt Eiec11tfvR. o11e lp hA nromo· 
vid1'1 Ante eqtp Juzg-ado. Se arlviPrte a 
los intel't's•ños oue por trata,..,e ile 
pr;mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la suma arriba indicada.
Teeucigalpa, D. C., 9 de marzo de 
1972. 

'; ''\jlquln Murlllo M .. 
Secretario. 

(f) Joaq11in 1\lurillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzg-ado 2' de letras de 
lo Civil.-'l'egucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 20 'M., al 3 A. 72. -
1'ITULOS SUPJ>E'roRIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
a este Despacho se ha presentado la 
señora Maria Higinla Escobar López, 
los efectos de ley, hace saber: Que 

Nota de la Administuc¡¡ ~ 
Los originales que 11 ea. 

víen para publicarse • LA· 
OACET A, deben estar ett&Jia. 
por un solo frente y, si (IOii. 

blP fuNe a máquina. 

l4 DTRFCCTn'V 

m"vor ñe erl•d, soltera. de oficio.¡ do. 
méstioos y de este vecindario ~ 
tll.ndo Titulo Supletorio ~ el IÍ
guiente inmuPble. oue se ~In 
en PI h1<!'Rr llF~marJo S9n ~ 

municinio de Cedros "" esf1! de!lor: 
tamento. y consta <le cien mansa1118 
de extensión sunerfic'"l pooo máa 0 
meno• v ~tá comnrenili.io dentro de 
]os eio·nl,.nt"~ ]lmit~: •1 Norte. 111'0-

pieda<l d~ Franclscn Martlnez: &1 llar, 
nroniedañ ilP. Francisc•. Loone: al 
Este. nl"ni~•rl n<> .José Manuel 
Torres: v. al ~- terreno libre. f&
ra116n n.tnral. El t<>rreno se -
tr~ ~,.nhrlo Pn todos A1~B rumboR oon 
alam bne ile núa v e<>rt'll dé f!IPIIra, 
te-niencln 11n~ casa. nF~,."'t habtta.e'ñn. v 
f'St4 cnltf,,~ilo cnn 7~f"Rte v ~~ de 
azúcar. Este terreno lo ha venid<> no
seyenrlo oor más de diez alloe. Para 
acredit.r loo extrei"OS de ley,""
la infonn'>clón de loo tf'!<ti~. sello. 
res: Alberto 0rt8!(8. Míguel·TNTOII V 
Ramón Torres: tooos ma~ de 
edad solteros. propletarl<>6. v 'V'tcin01 
del municlnio de Cedros Fnmeileo 
Morazán.-TellUcigalpa, D. C., 8 de 
enero de 1972. 

Francisco Portillo Figuertlll. 
Secrf"tario. 

( f) Francisco Portillo Flgueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzado de Letru 
3" de lo Civil".-Teguclgalpa, J'. 11. 
---Honduras. 

27 E., 26 F. y 27 M. 72. 

El Infrascrito, Secretario del r: 
gado de Letras, del departameoto 
Lempira, al públleo en genenl Y pa
ra loa erectos de ley, h~ ~: 
con fecha trece de die~embre .,.._. 
nove.clenros setenta Y uno~ ~ 
Maria Marta Castill~, soll . eH': 
Supletorio del slgmente w;... 
Un terreno como de ocho ma ._ .. _. __ .... 
de extensión, aproxiiJliOUA"-~· 
cada en el lugar denominado , 'P 
LUZ" en jurisdicción del as • 
de ~ Francisco. antes rer:"klo. .. 
mltado: al Norte, con 1*4 ! ltMl 
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01_.-;., !o{artínez; al Este, COil ¡ro
..... de Brigido José Angel y .Abe
liDo 1(illa; y, al Oeste. con propiedad 
de g¡mona y Oosme :Milla, toda eatá 
..,otadll de piedra y cultindo de 
maiz; y, B) Un terreuo de IIIIEl9ll 
.,uz~nas de extensión, apfWlimada
lft'!llle, ubicada en el lugar denomi
nado ''GUAJ..A;rA", en la. misma ju
risdicción municipal de San Fmncia
co, antes expresado, limitado: al 
Norte, .con terreno de Desiderio 
Membreño; al Sur, con teneno de 
\dilio Molina; al Este, con terreno 
de Justo Díaz; al Oeste con terre. 
1111) de don Leoncio Cárcamo, todo 
está cercado con cerca de piedra y 
madera y eultivado de maíz, ambos 
terrenOS ks adquirí en la f=na SJ
guiente: El primero donde tengo 
eo~~~~trnida una casa de bahareque, 
con su respectiva cocina, de diez-.. 
ras de largo por seis de =ho, con 
pi80 de tierra y entejada, lo hube 
por compra que hize en veinticinco 
de marzo de mil n<>vecientos sesenta 
y ocho, al señor Juan Milla Castillo, 
por el precio de Trecientos Lempiras 
exactos, y el segundo que hube en 
parte por compra al mismo señor 
Juan Milla Castillo, y la otra parte 
que compré a Fidelia Milla Castillo, 
por medio de su hijo José Pedro Mi
lla, quien debidamente autorizado 
me extendió el correspondiente do
~umento privado de nueve de enero 
de mil novecientos sesenta y nueve, 
le pido se siga la información de Jos 
testigos: Herculano Milla Castillo, 
Cosme Milla y Juan Hernández, ca
sado el segundo. solteros los demás, 
todos mayores de edad, lab,.,dores, 
hondureños propietarios y vecinos 
del municipio de San Francisco, de 
este departamento.-Gracias. L<lm
pira, 5 de enero de 1972. 

E. Hércules R., 
Secretsrio. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de utras".-Gracias, 
Lempira.-Honduras. 

26 E., 26 F. y 27 M. 72. 

El infrascrito, Secretsrio del Juz
gadou de Letras, de ests. Seccional, 
al público en general, hace saber: que 
el señor José Adrián Mendoza Ortiz. 
mayor de edad. casado, Maestro de 
E. ~- hondureño, y de este vecin
dano. con residencia en la aldea de 
~l. Tablón, de este municipio, ha so-

Citado a este Despacho Título Su
pletorio del siguiente inmueble: Un 
Lote de ten-eno, de tre;nta manza
nas de extensión superficial. más o 
llletlos, ubicado en la aldea de San 

..J uJián, de eslle mnnicipio, BC<Jtado 
por todos llllB rumbos con a.Jaml:lre 
espigado, en el que "" encuentra 
construida. una. ca.oa. de lleis varaa 
de largo por seis vai-as de ancho, y 
en dicbo lote de teft'I!DO ee encuen
tran cultivadas dos manzanas de ea
fetos, que 11011 ya coaecberos tenil'n
do.por límites todo el ~- 1oos Bi
gníen:t¡es: al Norte, con propiedad de 
doña Aída Gamero; al Sur, con pi'D
piedades de Nicolás Mendoza; a1 Es
te, terreno nacional; y, al Oeste con 
propiedades de Nicolás Menda~. El 
res1o del teneno descrito '"" encuen
t~ !"lltivado de "!'cate jaragná, ar
tJfJcíal y calinguero. y lo adquirió por 
compra que de él hizo al señor Luis 
~~·Tná:ndez Herrera; teniendo la pose
Slon Junto con la de sus antecesores 
más de diez años, en forma quieta, pa
cífica y no L'lterrumpirla, y no hay 
otros poseedores pro indiviao. Y el 
peticionarlo, para acreditsr los ex
tremos de su solicitud, ofrece e¡ tes
timonio de los señores: Salomón Va
llejó, Ramón Soto y Macario Rodrí
guez, mayores de edad, casados, agri
cultores. propietsrlos de bienes hon
dureños y con residencia en la 'aldea 
de El Tablón, de este municipio.
Danlí, 18 de febrero de 1972. 

G. Barrios M., 
Secretsrio. 

G. Barrios M. Hay un sello que di.ee: 
"Juzgado de Letras Seccional".
Danlí, El Paraíso.-Honduras. C. A. 

25 F., 27 M. y 26 A. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Regiatrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretsria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Señor Miniatro de Eco
nomía.-En representación de Fisons 
Limited. domiciliada en Fison House, 
9 Grosvenor Street, Londres, Ingla
terra, veng::) a pedir se sirva conce
derle patente, por un período de 
veinte años, para el invento denomi
nado: "COMPUESTOS QllMICOS", 
del cual acompaño descripciones por 
duplicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo .contenid:J en las 
h~jas de reivindicaciones que se ad
juntan tsmbién por duplicado. Caso 
N" 41225/70. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva y en 
su oportunidad. suplico conceder la 
patente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la d~..s~l'ipción y 
reivindicaciones. con la oonstE.ncia de 
ley.~Tegucigalpa, D C., doce de 
enero de mil novecientos setents y 
dos.-(fl Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conocí-

miento del público para los efeet011 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 dé 
enero de 1972. 

.\dán López Pineda. 
Reptr,.,.. 

25 E., 25 F. y 27 14. 12.. 

El búrascrito, Registrador de f'&.. 
tentes y :Marca.s ~ Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinuew 
de enero del presente año, se admíti6 
la !!Olicitud que dice: "Patente JIB 
Invención.-Señor MiDistro de Eco
nomia.-En representación de Fisone 
Limited, domiciliada en Fison House, 
9 Grosvenor Street, Londreto, Ingia
teJTa, vengo a pedir se sirva c~
derle patente, por un periodo de 
veinte años, para el invento denomi
nado: "COMPUESTOS QUIMICOS'', 
del cual acompaño descripciones por 
duplicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan tsmbién por duplicado. Caso 
No 4.0777/70. Presento el poder para 
que se ra•one y se me devuelva y en 
su oportunidad. suplico conceder la 
patente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones) .con la oonstanda de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., doce de 
enero de mil novecientos setenta y 
ilos.-(f) Daniel Casco L., Cornet 
Nn 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
enero de 1972. 

:\dán Lóp~ Pint'tl~. 
1lPI!f$trador. 

25 E., 25 F. y 27 M. 72. 
~~-

REGISTROS DE :MARCAS 

El infrascrito. Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábma, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha cuatro d~ 
mal'Z<? _del presente año, se admitió 
la. s_ohcJtud que dice: "Registro y de
posito de una marca de fábr:r.f!.
Poder Ejecutivo.-Secretsria de Eco
nomía.-En representa.ción do la com
pañía H. J. Heinz Company. 'Una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Pensilvania, manufactureros. indus
triales v comerciantes. domiciliados 
en 1062 Progress st,...,t, en la riu
da de Pittsburgh. Estsdo de Pensil
vania, Estsdos Unidos de Amériea 
según el poder que obra en esa Secre~ 
taria de Estado. respetU<lll&nl<'flte 
comparezco a solkitsr el registro y 
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depósito de la marca de fábrica de
'noroinada: 

segün el clisé y confonne al adjunto 
certificado de registro N" 830.685, del 
20 de junio de 1967, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege productos 
alimenticios enlatados, tales como 
chiles, legumbres mezclados, fresas, 
peras, papaya y duraznos en néctar, 
peras rebanadas, piña, papaya y du
raznos blancos, salsa de tomates, pu
ré de tomates y salmón, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculiOs, Jatas, cajas, 
paquetes, empaques, bC>lsas. sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que Jos 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras fonnas y modoo general
mente acostumbrados en e) comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en oC>nocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 4 de marzo de 1972. 

Adán López Pineda, 

Regütrador. 

17 y 27 M. y 6 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria da Eoonomía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una. marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.--Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la com
pañaí Editorial Abril, Sociedad Anó. 
nima Industrial, Comercial, Inmobi
liaria, Financiera y Asesora, una cor
poración organizada y existente con
fonne a las leyes de la República Ar
gentina, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en Ave
nida Leandro N. Alem No 896 en 
Buenos Aires, República Argentina, 
según el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

JOKER 
según el clisé y conforme a registro 
argentino N' 575.106. del 6 de julio 
de 1966, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege toda cla
se de impresiones y publicaciones en 
general marca que se aplica o fija a 

los artículosu y productos mismos o 
a los envases, cajas, cartones, paque
tes. empaques, sacos, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen. por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas marbetes, placas, relieves, 
estampadcs. estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., veinticuatro de ene
ro de mil novecientcs setenta y dos. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C:, 21 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

17 y 27 M. y 6 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Re g i s t r o 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Ra2lonamiento.-Poder Ejecutivo. 
Departamento de Regi.stro de Paten
tes y Marcas de Fábrica.-Ramón 
Discua R., mayor de edad, casado, 
Licenciado en Derecho, y de este do
micilio. inscrito con el número 0625, 
en el Colegio de Abogados, actuando 
en mi condición de apoderado de la 
finna Alfredo Herbruger Jr. y com
pañía Ltda. una finna con domicilio 
principal en la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, calidad que 
acredito con la Escritura Pública de 
Poder que acompaño debidamente 
autenticada, con el debido respeto 
comparezco ante esta Dependencia a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca denominada: 

LOMBRI-SANEX 
que ampara y protege una prepara
ción medicinal destinada a combatit 
la clase de parásitos intestinales. La 
marca consiste en el nombre antes 
mencionado y que se imprime direc
tamente sobre los empaques o en eti
quetas. Acompaño un clisé de la 
marca y 10 ejemplares de la misma, 
en papel común. La marca cuyo re
gistro solicito está inscrita con el 
número 21302, folio 253 tomo 57, 
del Registro de Marcas y Patentes 
de Invención de Guatemala, a favor 
de mi representado. El registro que 
solicito es por diez años. Presento con 
esta solicitud los siguientes docu
mentos: a) Poder con que actúo; 
b) Certificación de inscripción de la 
marca en Guatemala, debidamente 
autenticada; e) Diez ejempalres de 
la marca; d) Contrato de agencia; y, 
e) Clisé. Por lo expuesto, a esa de
pendencia pido: admitir esta solicitud 
con los documentos que acompaño; 
mandar razonar y devolverme el p<>-

der con que actúo; darle el • . 
que corresP'?nde; Y. en d~ 
otergar a nu representada -~":"'"'Y. 
tro ':f depósito de la marca el reg¡a.. 
renc1a por el ténnino antes die~ tefe
Tegucigal·pa D C ho.-. , . · ., enero veinn .. :.L 
de mli novecientos setenta ......,. 
(f) Ramón Discua R " Lo Y 00...-
n e . . . que se "" e n conoc;nuento del públic ....-
los efectos de ley.-Te ? Para 
D. C., 10 de febrero de 19~pa, 

Adán López Pineda 
Registrador. ' 

7, 17 y 27 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
~tes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha diez d' 
febrero del presente año se admit~ 
la solicitud que dice: "Soli~ito registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Razonamiento.-Poder Ejecutivo 
Departamento de Registro de Paten: 
te_s y Marcas de Fábrica.-Ramón 
DJScua R., mayor de edad casado 
Licenciado en Derecho, y d~ este ~ 
micilio, inscrito con el número 0625 
en e) Colegio de Abogados actuan,¡¿ 
como apoderado de la sociedad Al
fredo Herbruger Jr. y Compañía, 
Ltda. con domicilio principal en Gua
t~mala, República de Guatemala, ca
hdad que compruebo con la Escritura 
Pública de· Poder que acompaño con 
el debido respeto comparezco 'ante 
esa dependencia, solicitando el regis
tro y depósito, por el término de diez 
años, de la marca denominada: 

CALMADOL 
que distingue y protege una prepara
ción calmante para toda clase de do
lores, presentado en tres formas: 
en polvo, pomada y en jarabe. La. 
marca consiste en la palabra antes 
mencionada y está inscrita a favor 
de mi representada, con el nú~ 
20079 folio 253, Tomo 55, del RegiS
tro de Marcas y Patentes de In~
ción de Guatemala. Con este escnto 
presento el clisé y diez ejemplares 
de la marca en papel común. La. 
marca se imprimirá directamente en 
los envases, así como en los empa
ques especiales para ~ forma de 
presentación. Acampano con ests so
licitud lo siguiente: a) Pode': oon 
que actúo debídamente legalizado, 
para surtí; efectos. en Honduras; b) 
Certifícado de regtstro de la mal'C!' 
en Guatemala, debidamente autenti
cado; e) Diez ejemplares de la mar
ca; d) Contrato de A~nCia; Y.,~) 
Clisé. Por lo expuesto ptdo: admitlr 
esta solicitud con los · dQCUDieDtoll 
que acompaño; mandar razonar.~ 
devolvenne el poder con que actúO, 
darle el trámite que co~n~e y, 
en defíultiva otorgar a ml. rep~ 
tado por el término menciOnAdo. 
regi~tro y depósito de la marea -
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.,;ooada,-Tegncigalpa, D. C., enero 
veintiSéis, de mil novecientos setenta 

d<JB.-(f) Ramón Discua R." Lo 
~ se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Iey.-Tegu
ciga!pa, D. C., 10 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 M. 72. 

El infrascrito, Reg;.strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca de fábrica.-Señor Ministro C:c 
Economía y Comercio.-SecciDn de 
Patentes y Marcas de Fábrica.-Yo, 
Pedro Pineda Madrid, mayor de edad, 
casado, Abogado. de este vecindario, 
colegiado con número 0442, en mi 
condición de representante de la fir
ma Rowenta Werke Gesellschaft, del 
domicilio de Hamburgo, Alemania Fe
deral. donde tiene asiento de sus ne
gocios y fábricas en Offenbach am 
Main, comparezco respetuosamente, 
pidiendo a su favor, el registro por 
incorporación de la marca de fábri~ 

• ~a: 

Rowenta 
ronsistente simplemente en el UBO de 
dicha palabra, sin ningún aditamento, 
y tlS8da por mi representada para 
proteger artículos eléctricos para uso 
doméstico, encendedores e implemen
tos para fumador, etc. La marca de 
referencia se usa imprimiendo dicha 
palabra "Rowenta", en los artículos 
que protege, según aparece '311 las eti
quetas adjuntas. Además de dichas 
etiquetas o ejemplares de la marca, 
acompaño el poder con que gestiono, 
debidamente legalizado para hacer fe 
en Honduras, e igualmente ,el contra
to de agencia. Esta marca de fábrica 
está registrada en Alemania Federal, 
con números 176718 y 129497, como 
lo compruebo con las adjuntas certi
flca.ciones debidamente traducidas y 
legaiizadas que presento, explicándo
se que haya dos números de registro 
para la marca en Alemania Federal, 
P?r regir allá una estricta clasifica
ción por artículos protegidos. Pido 
admitir esta solicitud darle el trá
llli~ legal, y en defiriitiva, hacer el 
~tro por incorporación de la re
fenda marca de fábrica "Rowenta" ~ 
por .d!ez ~.ños, y que se me extienda 
certif1cacwn del caso.-Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de febrero de mil no
}.h:,ientos setenta y dos.-(f) Pedro 

eda Madrid". Lo que se pone en 

NOTA: A los suscriptores de 

1.A GACETA. se les hace saber: 

qt~e tres meses después no se 

~chniten reclamos. 

conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguciglpa, D. C., 19 
de febrero de 1972. 

Adán Lópes Pineda. 
Registrador. 

6, 16 y 27 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica, depen
d:ente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de marca. 
-Señor Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía.-En mi ca
lidad .de Apoderado del señor Abra
ham Handal. mayor de edad, casado, 
comerciante, y vecino de la ciudad de 
El Progreso, Y oro extremo que a.cre
dito con la Carta-Poder que acompa
ño, con el debido respeto comparezco 
ante usted a pedir el reg'stro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
figura de un hombre montado a ca
ballo atacando a un dragón. y que re
nresenta la figura religiosa de San 
Jorge, llevando en la parte superior 
Pscrita en un semicírculo la frase: 
"Beneficio San Jorge". y que va im-

presa en blanco y negro, en aacos, ca
jas, bolsas y envolturas de toda cla
se utilizados por mi poderdante para 
distinguir los productos que salen de 
su beneficio, como arnoz, frijoles, 
maíz, café, sorgo, trigo. Se acompa
ña constancia extendida por el Se
cretario Municipal de El Progreso, 
Y oro, en el que aparece que el señor 
Handal tiene instalado en di.cho lugar 
un beneficio. Al señor Secretario de 
Estado pido: admitir esta solicitud y 
darle el trámite de ley.-Tegucigal
pa, p. C., cuatro de enero de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Renán 
Pérez". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa D. C., 16 de fe
brero de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

6, 16 y 27 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de febrero del presente año, se 

admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.--&ñor Ministro de 
Economía.-En representación de An
tonio F. Simán, domiciliada en la 
ciuda de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: 

MARAVILLA 
para distinguir: cosméticos, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de febrero de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa D. C., 
24 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 27 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de febrero del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Beecham Inc., domiciliada en 65, In
dustrial South, ciudad de Clifton, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica consisten-
te en la palabra: ' 

SHi\RE 
P.ara distinguir: perfumes, prepara
Clones de tocador no medicinales cos
mé~icos, . dentífricos, preparaciones 
depilatonas, artículos de tocador, 
shampúes, jabones, aceites esencia
les y desodorantes, y la cual se apli.ca 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
i~primié~dola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
I~s demás documentos de ley y el cli
se.-TeguClgalpa. D. C., veintidós de 
febrero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Carnet 
de Procuración N' 0063". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de Iey.-Tegucigalpa, 
D. C .. 24 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
R•~· 

6, 16 y 27 M. 72. 
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POID EICUTIVO 

Educación Pública 
Concluye el Acu<rdo N9 4242 

JII.C. C. C. G. 

Sección "A" 

Educación Moral y Cívica (V), Profeso
res María S. Dávila, Martha Robleda y 
Juan Medrana. 

Sección "B" 

Educación .Musical (V), Profesores Jor· 
ge R. Vindel, Héctor F. Trejo y José G. 
Salinaa. 

Artes Industriales (V), Profesores Jorge 
R. Vindel, Héctor F. Trejo y Esteban 
Gross. 

1 Normal 

Pedagogía General y Didáctica (V), 
Reverendos Tomás Hallaran, Miguel Ho
lland y Pablo Van Vleet. 

11 Normal 

Didáctica Especial de Idioma Nacional 
Estudios Sociales, Profesoras María S. Dá
vila, ~fartha Robleda y María E. de Dá· 
vil a. 

Educ. Secundaria 

Biología, Profesores Justa de I:!ávila, 
Martín Riera y Miguel Holland. 

11 Educ. Secundaria 
Fiolosofía, Reverendos Tomás Hallaran, 

Pablo Van Vleet y Esteban Gross. 

32 de enero 

J.C. C. C. G. 

Sección "B" 

Estudios Sociales (V), Profesores Mar

tín Riera, Héctor F. Treja y Perito Mer· 

cantil Juan A. Medrana. 

s~.:ción "A" 

Estudios Soc;:ales (Y), Prof('"'res Mar
tín Riera, ¡:::_' ctcr F. Trf'jo y Jo.;é A. Perla. 

11-Ill C. C. C. G. 

Secciones "A" y "B" 

Matemáticas (V), Profesor Quintín 

Juárez; Bachiller Adalberto Paz y Profe· 

sor Mario Pagoaga. 

Educación Física (Y), Profesor Quintín 

J uárez; Bachiller Adalberto Paz y Reve· 

rendo Esteban Cross. 

1 Normal 

Biología (V), Rev. Miguel Holland, Pro

fesores Héctor F. Trejo y Martín Riera. 

11 1\"ormal 

Idioma Nacional, Bachiller Adalberto 
Paz; Profesores Martín Riera y María E. 
de Dávila. 

Educ. Secundaria 

Química~ Profesores Quintín Juárez~ 

.Martín Riera y Bachiller Adalberto Paz. 

Física, Profesor Martín Riera, Bachiller 
Adalberto Paz y Profesor Quintín Juárez. 

11 Educ. Secundaria 

Matemáticas (V) , Profesor Q u i n tí n 
J uárez ; Bachiller Adalberto Paz y Pro
fesor Mario Pagoaga. 

J.u.m c. c. c. c. 
Secciones "A" y "B" 

Inglés (V), Reverendos Miguel Holland, 
Tomás Halloran y Profesora Oiga de Pizzat
ti. 

J.c. C. C. G. 
Sección "A" 

Educación Física (V), Reverendo Mi
guel Holland, Tomás Hallaran y Perito 
Mercantil Juan A. Medrano. 

m.c. c. c. c. 
Sección "B" 

Educación Moral y Cívica (V), Reve· 
rendos :\figuel Holland, Tomás Hallaran y 
Profesor Mario Pagoaga. 

11 Normal 

Educación Física y Didáctica de Educa
ción Física (V), Reverendos Miguel Ho
lland, Tomás HaHorand y Profesor Martín 
Riera G. 

1 Educ. Secundaria 

Inglés (V), Reverendos Tomás Halloran 
Pablo Van \"leet y 'Higuel Holland. ' 

II Educación Secundaria 

Inglés (V), Reverendos Tomás Hallaran 
Pablo Van Vleet y Miguel Holland. ' 

24 de enero 

l·C. C. C. G. 

Sección "A" 

Artes Industriales (V), Profesores Oiga 
de Pizzatti, Miguel Holland y Martín 
Riera. 

Sección "B" 

Artes Plásticas (V), Profesores Oiga de 
Pizzatti, Martín Riera y José G. Salinas. 

n.c. c. c. c. 
Artes Plásticas (V), Profesores Oiga de 

Pizzattí, .Martín Riera y José G. Salinas. 

A Quien Interese -
Los cheques qae le ..._ 

dan a estos Tallet-es clebe~a 4le 
ser a nombre del Director !L 
pografía NacionaL 

LA DIREOCTON 

Artes Industriales (V) p ¡ . , ro esora 01¡,. 
de P1zzatti, Reverendo Tomás Hall 
Profesor Quintín Juárez. oran Y 

Educación Física t \'), ReveleQd
01 

Pa
blo Van Vleet, Miguel Holland n.. .• 
1 ' G Sal" y • ""-ose . mas. 

I Educación Secundaria 

!di~~· Naci~nal (V), Profesoru Mario 
S. Davda, Mana E. de Dávila y Jlacl.ill. 
Adalbcrto Paz. 

Filosofía (V), Reverendos Miguel Jlo. 
lland, Tomás Halloran y Esteban Gn-. 

li Educación Secundaria 

Biología (V), Profesora Justa de DáJi. 
la, Beverendo Miguel Holland y Profesor 
~fartín Riera. 

11.c. c. c. c. 
Educación Moral y Cívica (V), a..,. 

rendos Miguel Holland, Tomás Halloran y 
Profesora Aída de García C. 

EXAMINADORES EXTRAORDINARIOS 

19 de énero 

rr c. c. t. c. 
Educación Musical (S), Profesora Sor 

Su yapa; Secretaria Comercial Soná S. Fe
rrera y Profesora Sor Lucía. 

EXAMINADORES .SUPLENTES 

Reverendo~ Pablo Van Vlef't, Miguel Ho
lland, Tomás Halloran, Juan Walter; Prof&. 
sores Sor )laría Joyce, Sor María del Rey, 
Sor ."·t'yapa, Sor Lucía. Oiga de Pizzatti. 
1\faría E. de Dávila, :'\Iaría S. Dávila, Mar
ta Robleda, Ju~ta de Dávila, Eva de Galo. 
I'\pry \Iatutc. Blanca F. Alvarado, Daisy 
Hodríguez, ~!ario Pagoaga, Héctor T. T.,. 
jo. \fartín Hiera, Jorge R. Vindel, Qubt
tm Juárez, Osear Padilla, Alfredo Flores. 
Elsa \lartínrz, \'ilma ~.fova. Martha SerYe
llón; PNito :\lercantil Alicia Peña; Secre
tarias ComNciales Sonia S. Ferrera c ... 
ciela Panchamé y Bachiller Adalberto Pu. 

-Comuníqt:e 
c. LOPEZ A. 

El Secretario de Esta<b c:1 el De• :!e 
de Educación Púb!ica, 

Rafael &rdttiM B. 
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LA GACI!ffA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE HARZo DE 19T2.-~ 

Acuerdo N• 4243 

e-y agüe! a, D. C., 29 de diciembre de 

¡1}66. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 3799 del 27 de 
octubre de !966, f'll la parte que se refiere 

a: 

llartha Luz Tróchez de Gámez, nom~ 

bruta Profesora Auxiliar Interina de la 
F.ecuda Urbana "~ligucl Paz Barahona"', 
del municipio de San Marcos, departa· 
mento de Santa Bárbara. en sustittiCión fi . .
[mérita Paredes de OrtPga'l- a q 1i~·H :;e 1·· 
~ seis semanas de licencia por 
maternidad, a partir del 15 rlC' oGtubre. 

Deberá leerse: Fn sustitución de Lesly 
Puedes de Ortega.-O>muníquese. 

O. LOPEZ A. 

O Seuetario de Estado en el Deapacho 
da Uucación Pública, 

Rajael BartUJ-. B. 

Acuordo N• 4244 

C'Dawyagüela, D. C., 29 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

A<.lJERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 2359, en la 
parte que se refiere a: 

Raál Reyes Duke, trasladarlo del cargo 
da Director de la Escuela Rural Mixta 
"Joo6 Cecilio del Valle", de la aldea El 
Sastre. municipio de Sonaguera, departa· 
mento de Colón, a Profesor Auxiliar de la 
Escuela Urbana Mixta La Renovac-ión, del 
~ municipio, en sustitución de la Pro· 
'-'ra lrma de Pavón, que renunció. 

Deberá leerse: Que se trasadó al dopar· 
lamento de Franci._~ Morazán.-ComunÍ· 
queae. 

O. LOPEZ A. 

O Secretario de Estado en el Deapacbo 
de Educación Pública, 

RaJad Barrlala B. 

Acuerdo N• 4245 

Comayagüela, D. C., 29 de diciembre de 
1966. 

D Presidento de la República, 

ACUERDA: 

Reetificar el Acuerdo N• 3982 del 15 de 
nooloml.re de 1966, ... la parte que "" .... 
&ea. a: 

María Rosacio López. nombrarla Profe
sora Auriliar de la Escuela Urbana '"Flo
rencia Martínn". del municipio de Protec
ción, en ~ustitución de la Profesora Bertha 
Erazo, que interpuso su renuncia por ra· 
zones de salulL a partir del l• de tieptiem
hre. (Departamento de Santa Bárbara). 

Deberá leer"': A partir del 15 de agooto 
de 1906.-0>muníqu..,... 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deapacbo 
de Educación Públiea, 

Rajad Bardaln B. 

Acuerdo N• 4246 

Comayagüela, D. C., 29 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la Rep6hlica, 

ACUER.DA: 

Nombrar a partir del 15 de octubre drl 
presente año, al Profesor losé Antonio 
Dore, como Profesor Auxiliar (interino) 
de la Escuela Urbana "República de Chile" 
del municipio de Puerto Cortés, departa· 
mento de Cortés, en sustituci6n de la Pro
fesora Rosa Danelia Montes de Pineda, a 
quien se le conct!dieron seis (6) sem8.118S 
de licencia por razones de maternidad y 
con goce de sueldo. 

El nombrado devengará el sueldo a que 
tiene derecho conforme al Decreto N9 173 
del 16 de octnbre de 1957, reformado con 
d Decreto N• 114 del 6 de junio de 1963. 
-C..omuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deapacbo 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4247 

Coruayagüela, D. C, 29 de diciembre de 
1966. 

Vista la solicitud preoentada a la Secre

taría de Estado en el Despacho de Educa~ 

ción Pública, por Mayra Soledad f'.áce""' 

Rivf"ra. mavor df" edad y de este Distrito 

Central, contraída a pedir equivalencia de 
eatudioe de lu asigoaturas que cunó 'f 

aprobó conforme al Plan de Estudioo de 

Educación Normal, con las similarea del 
Ciclo Diveruficado de Educación Secan· 
darla, acompaña certificación de e&ludioa 
debidamente legalizada. 

Resulta: Que se ba oldo el puecer favo
rable de la Dirección c-al ... u-. 
ci6n Media. 

Considerando: Que oe con<ederá equi· 
valencia de estudioa siempre que lao llllis
naturas cuya equhralencia ~ !M>licita, ten
gan las m i.sma.s denominaciones en ambo. 
Planea, Articulo 78 del Código de Educa
ción Pública. 

Por tanto: El Preaidente de la Repúblim, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia oolicitada ea 
la forma siguiente: Primer Cu1'30 del Qdo 
Diversificado de Educación Secundaria: 
Idioma l\"acional, Matemáticas, Historia de 
Hondura• y Centro América, Biología, Fí· 
sica, Química, Filosofía, Problemaa Socia· 
lea, Culturales y Económicos de Honduras 
y Centro América, Educación F"wca y De
portes. Segundo Curso del l.iclo Divenífl· 
cado de Educación Secundaria! ldiama 
Nuional, Matemáticas, Fíaiea, Químiea, 
Paicologia General.-O>muní~ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el I>eapado> 
de Educaci6n Públiea, 

Rafael BarfMtka B. 

Acuerdo N• 4248 

Comayagüela, D. C., 29 de diciembre de 
1966. 

El Preoldente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar en el Acuerdo N• 1770 del 
25 de abril del presente año, por medio del 
cual se autorizan alquileres del departa~ 

mento de Comayagua, en la parte que ., 
refiere a: 

Maria Orlilia Recarte, propietaria de la 
casa que ocupa la Supervisión Auxiliar de 
E. P. N• 4, con sede en el municipio de El 
Rosario, por loa mesea de febrero a diciem

bre del presente año, por valor de L 20.00 

mensuales. Deberá leer.~e: treinta )empiru 
mensuales, a partir del 1• de juUo del pre
sente año.-JC.omuníquese.. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en el Deapacbc> 
·'• Educación Públiea, 

Rafael BarJ.la B. 

AC>Jerdo N• 4249 

C.mayagüela, D. C, 29 de dlc.....bno de 
1966. 

ACUERDA: 

Nombrar lu Temas Eumlnadoru qar 
pndicarin loo eri.._.,. -.liDarloo • 
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:(1 LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE MARZo DE l9'l2 

la Segunda Quincena del mes de enero de 
1967, en el Instituto .Moderno, propuestas 
por la Directora de dicho Imtituto~ en Ja 
forma siguiente: 

23 de enero 

1, 2, 3, C. C. de C. Gral. 

I Div. Sec. Com. 

Matemáticas, Profesor Ismael R o j a s 
F1ores y Pl'rito Mercantil Yolanda Bertot. 

2 Div. Sec. Com. 

Contabilidad, Peritos Mercantiles Luz 
M. de Oare y l\1. lloris Zelaya. 

2:00 p. m. 

l, 2, C. C. C. G. 

Artes Pásticas, Profesoras Estella de Ze· 
laya y Carmelina de Moneada. 

Seg. Div. Sec. Com. 

Documentación Mercantil, Perito Mer
cantil, Luz de Ciare y Secretaria Gloria M. 
Cardona. 

1, 2, 3, C. C. C. G. 

1, 2, Div. Sec. Com. 

Inglés, Profesora Stella de Zelaya y Se· 
cretaria Agueda Carvajal. 

24 de enero 

1, 2, 3, C. C. C. G. 

1, 2, Div. Sec. Com. 

Idioma Nacional, Profesoras Margarita 
Elvir y Elsa de Ramírez. 

1 Div. Sec. Com. 

Taquigrafía, Secretarias Ligia Molina y 
. \gueda Carvajal. 

2:00 p. m. 

1, 2, C. C. C. G. 

Educación Moral y Cívica, Profeoores 
Rosa Barrios, Stella de Zelaya. 

25 de enero, 8:00 a. m. 

I Div. Sec. Coin. 

Mecanografía, Perito Mercantil Luz P. 
de Oare y Secretaria Agueda Carvajal. 

2:00p.m. 

1, 2, 3, C. C. C. G. 

Estudios Sociales, Profesoras Elsa de 
Ramírez y Miriam Cardona. 

2 Div. Sec. O.m. 

Correspondencia, Seeretaria Gloria Car. 
dona y Perito Mercantil Luz P. de Ciare. 

CONVOCATORIA == 
Por medio de la presente, se convoca a todos los aecionistas 

TABACALERA NACIONAL, S. A., para qUe asistan a la Assmb: 
General Ordinaria, que se cdebrará el día 27 de abril del año en eurao 
a las 16 horas, en el domicilio de la sociedad, sita en la Colonia Lua' 
Cuarta Calle, Tegucigalpa, D. C., para tratar sobre las ~ ' 
contenidas en el Articulo N'' 168, del Código de Comercio. nea 

En ~ de no reunirs.e el quó~ _de ley, la ~blea tendrá 1uga.. 
el dfa sigwente, en el mismo dotn!.cilio, a la nusma hora, y con loe 
accionistas que ooncurran. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

27, 28 y 29 M. 72. 

26 de enero, 8:00 a. m. 

l, 2, 3, C. IC. C. G. 

Ciencias Naturales, Profesoras Alicia dP 
Pineda y Margarita Elvir. 

1I Div. Sec. Com. 

Técnica de Máquinas, Profesora Stella 
de Zelaya y Secretaria Gloria Cardona. 

11 Div. Sec. Com. 

Educación Física, Profesoras Stella de 
Zelaya y Elsa de Ramírez. 

EXAMINADORES SUPLENTES 

Profesor Ismael Rojas Flores; Peritos 
Mercantiles Yolanda Bertot y Luz Dore; 
Secr~tarias Gloria Cardona, Agueda Car· 
vajal y Ligia Molina; Profesores Alberto 
Martínez, Stella de Zelaya, Alicia de Pi
neda, Miriam Cardona, Elsa de Ramírez y 
Margarita Elvir.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
le Educación Pública, 

Rafael BardaJe& B . 

Acuerdo N• 4250 

Comayagüela, D. IC., 29 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la Repúbl•ca, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del primero de enero 
de 1967, a las siguientes personas: 

F.&nelia Zepeda Guerrero, en el cargo de 
Jefe de Oasificaoión y Catalogación de la 
Biblioteca Nacional, en sustitución de la 
señora Amparo Flores de Santos. 

La señorita Zepeda Guerrero, desempeñó 
el puesto de Gasificador de la misma ofi· 
cina, basta el 31 de dicietnbre de 1966. 

Guadalupe Valeriano, nombrarla Ouifi. 
cadora de la Biblioteca Nacional, en SU!IÍ· 

Nota de la Administracií 
Los originales que 1e a 

víen para pablic:arae en LA 
GACETA, deben estar escri1o! 
por un solo frente y, si pclli. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

tución de la señorita Esmelia Zepeda Cut. 
rrero, quien pasó a otro puesto. 

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de Ega. 
sos e Ingresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en el Deopacho 
de Educación Pública, 

Rafaa Bardltla B. 

Acuerdo N' 4251 

O.mayagüela, D. C., 30 de diclemMo ole 
1966. 

El Presidente de la RepúWica, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 2847·E. P. ole . .. fecha 2 de agosto de 1966, correspoo 
al departamento de Olancho, en la parto 
que se refiere a: 

Ramón Olivera, nombrarla Subdi~ 
de la Escuela Rural de la aldea. V~': 
municipio de Guayape, en susti~ 

1
, 

Ela Lanza, que no aeeptó. (A pa~r del 1, de julio). Deberá leerse: A partir 
de mayo .. -Comuníqaese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en d Doopadlo 
de Educaci6n Pública, 

R.~«~ S.. hb .. 
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:\cuerdo \"~ -1252 

Cornayagüela, D. IC .. 30 de diciembre de 1%6. 

El Presidente de la República. 

ACCERDA: 

Reci~ Aub..to Bautista, por haber pintado parte del 
edifiCIO •••....•....•••.••••••.•..•....••.••.. · · - • 

Recibo Pelayo B. Bonilla A., suministro de pintura . 

Recibo Ricardo A. Munguía, por varios repuestos . 

Recibo Alonso Urquía, por construcción 10 sillas 

TOTAL ........................ . 

L 11.00 

53.56 

16.58 

60.00 

L 307.27 
Autorizar Ja suma de trescientos siete lempiras veintisiete cen

(L 307.27), que por la Tesorería Especial del Instituto Marca· 
;::'"21 de Octubre" de :\larcala, departamento de La p~ se hará El. gasto se tomará de loe Fondos Especiales existentes Ml dicha 

efectiva en la cancfiación de las Facturas siguientes: Tesorería y pertenecientes a] referido Instituto.-Comuníquese. 

fact. l\"1' 6033, Imprenta Bulne.<,;. papeJ straza ........ . 
Serricio Aéreo de Honduras, por traslado de papel de 

L 55.62 
O. WPEZ A. 

rep:i•alpa-Marcala . . ........................... . 
F ct. N' 94853, Rhrera & Cía. StenciJ, etc. . .... . 
~ Ventura López Molin~ instalación luz ••.•... 
Rec. V entura López, Molina, tablero para instalación luz 

3.80 
87.71 
16.00 
6.00 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Púhlic:1, 

Acuerdo N' 4253 

Comayagüela, D. C., 30 de diciembre de 

¡966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de &tado en el Despacho de Educa
ción Pública por la señora Alba Torres de 
Morillo, mayor de edad, casada, Maestra 
~in título docente, hondureña y vecina del 
municipio de Salamá, departamento de 
Olancho, contraída a pedir se le conceda 
t>xamen de comprobación de conocimiento 
del Sexto Grado, de acuerdo con el Plan y 
P~amas vigentes, en vista de haber he

cho su primaria conforme al Plan viejo, y 
-·'·serie necesario el certificado de Sexto Gra· 

do para cumplir requisitos y exigencias de 
la Oficina de Pasonal y Escalafón, 

Considerando: Que habiendo revisado 
los documentos que acompaña a la solicitud 
encontramos que no están de conformidad 
con la ley, pues el certificado de Quinto 
Grado presenta manchones de tinta y borro
nes en el año d~· <'Xpedición y se acompaña 
una certificación de Sexto Grado extendida 
por el Profesor Huhén Jácome Romero, ~ 
mo Director de la Escuela "República de 
Honduras" dt:l municipio de Salamá, sin 

ser él, el Director en funciones r conside

rando que es dt:bcr de las Autoridades del 

Ramo, n•lar por el estricto cumplimiento 

Acuerdo N• 4255 

de las leyes que regulan el &elVICIO, 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1 Q-Denegar la solicitud a la señora 
Alba Torres de Murillo. 

2°-Comunicar la presente resolución 
a la parte interesada.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4!54 

Comayagüela, D. C., 30 de diciembre de 
]966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Fijar la siguiente lista de Profesionales, 
para que de ellas se formen las Ternas, 
que practicarán los Exámenes Generales 
en la segunda quincena del mes de enero 
de 1967, para optar el título de Maestro de 
Educación Primaria y Bachiller en Cien
('ias y Letra"' en f'l Instituto departamental 

RAFAEL BARDALES B. 

SE HACEN GRABADOS 

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

aubemamentales del Estado. 

LA DIRECCION. 

======================~ 

"San José~', de la ciudad de Progreso, Yo. 
ro, Articulo 206, inciso h) del Código de 
Educación Pública: 

Reverendos Pablo Van Vleet, 1\figud 

Holland, Tomás Halloran; Profesores Mario 

Pagoaga, Martín Riera, Justa de Dávila. 

Quintín J uarez N., María E. de Dávila, 

María S. Dávila, Héctor F. Trejo, Eva de 

Galo, Blanca F. Alvarado y Bachiller 

Adalberto Paz.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deopacbo 

de Educación Pública, 

Raf.ul /JQTJoks B. 

Comayagüela, D. C., 30 de diciembre de 196tl. 

Julián Quán y Cía., ollas aluminio, arroceras, ollas pe
queñas, molino df" carne ...................•.•••. L 210.89 

El Prt'$idente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 5.654.48) cinco mil seiscientos cincuen· 
ta Y cuatro lempiras con cuarenta y ocho centavos, que por la Teso
~~_""!""'ial de Educación lledia se hará efectiva a la Directora de 
...... ~~ Normal de S.ñoritas de esta ciudad. a electo de que pueda 
--t;wnr los materialE-s siguientes: 

loliio 
~~ y Cía .. yeso, -~~~~~. ~~· ... ~~':':. ~ L 4B9.25 

Rivera y Cía, estufa eléctrica~ Frigidaire modelo Rs-301 
de 4 hornillas y horno, ancho de la plataforma 30", 10 
por ciento de$Cuento . , ............ o •••••• o •••• 

Imprenta Calderón, yeso de color, bolígrafos, borradores. 
papel carbón, manila, plasticina, cinta máquina ..... . 

Casa l~hler. estufa de carbón, baldes, mangueras etc. 

Colchonería Tegucigalpa, 50 colchones unipersonales .. 

Jorge F. Mahomar, trapeadores, aceite, •ce. papel hip.. 
nioo, papel toalla, vasos cartón, cepilloo sonitariao, jabón 
ajáx, mechas trapeedor,etc. .................... . 

1.010.43 

189.73 

592.25 

727.00 
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Singer Sewing Machine Company, 4 máquinas de coser 
Singer • . • . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • • . • • . . . • • . L 1.568.00 

S U M A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . L 5.654.48 

El gasto oe tomará de los Fondos Especialea existen tea • " dicha 
~-reria y pertenecientes a la referida Escuela.-Comuníque..-e. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

RAFAEL BARDALES B. 

Comayagüela, D. C., 30 de diciembre de 1966. 

El Preaidente de la República, 

ACUERDA: 

Auloriaar la auma de trece mil doocientoa dos lempiras ochenta 
y cuatro centavos (L 13.202.84), que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva en la cancelación de laa siguientea 
facturas, por materiales suministrados al Instituto Central, de esta 
ciudad, uf: 

Jorge F. Mahomar, jabón, desodorante& sanitarios, ja· 
bón bon-ami, papel toalla, aceite de pino . . . . . . • . • • . L 312.()9 

Julián Qaán y Cía., Sucs.: tiza, vasos de cartón, boll· 
grafos, repuestos para bolígrafos . • • . . • . • • . • . • • • • • 760.66 

Almacén Capitolio: cinta para máquina, manta, hoU· 
gllafos, repueatoa . . . . . . • . • . . . .. . . . . . .. . . . . . • • • . • 158.62 

Almacén Capitolio: perforadoras, tinta negra • • . • • • 107.12 

Quinchon León y Cía.: aguarrás, lija ...... , .. .... 
Quinchon León y Cía.: 15 yardas de cordel .... ... 
Quinchon León y Cia.: vidrios , .....• ~ .•....... 

í)uinc:' m l.Rbn y Cía.: candados ... , .......•.•. 

Papelería Suárez Romero: engrapadoras, horra<forea 

Casa Uhler: papel oficio, clavos, tela ciclón . ..... . 
Casa Uhler: mechaa trapeador, palos trapeador, etc. 

Casa Uhler: libros para Actas, libretas, haterías .. . 

Casa Uhler: lladnes, cerraduras, fusibles, etc. , ... . 

Larach & Cia.: ventilador, papel carbón •.......... 

Larach & Ga.: tela metálica .. .. .. .. .. .. .. .. ... 

Larach & Cía.: lápices negros, azul y rojo, reloj Nationa) 

La Económica Agencia Merz: máquina de escribir (2) 

La Económica Agencia Merz: máquina de escribir •• 

Rivera & Cía.: repuestos para pluma parker •. , . , •• , 

Rivera & Cía.~ archivadores Leítz ... , •...•..•••• , • 

Bazar Mary: varios artículos ( mapaa) ........... . 

Recibo Arturo Rojas: arreglo de ventanas •..•. , ••. 

Recibo Arturo Rojas: construcción de 2 paraJes" para 
la cancha ................................... .. 

Almacén Acapulco: piezas para sacapuntas grandea •• 

Recibo Gloria López Méndez de Valladares: valor de 
un contrato de arrendamiento (Nov.) ...••.•.•••. 

Recibo Gloria López Méndez de Valladares: valor de 
un oontrato de arrendamiento (Dic.) ••....•..•••. 

Recibo René Hernández: confeceión de 5 halconea •• 

TOTAL ............................ .. 

ltl~ -.. --~ 
ma 
H6.71) 

131.!2 
1-045.4¡ 

519.31 

9. 
219.11) 

3.5ktl 
"15.011 

Q 
3'19.211 

L lS.D.8I 

Euzkadi: vidrios claros, vidrios concha ........... . 

Farmacia San Carlos: Alka·Seltzer, merthlolate, etc. 

Farmacia San Carlos: curitas, mercurio cromo, mejo-

152.0.3 

98.20 

El gasto se tomará de los Fondoa Especiales eri!!ltniH 111 dicU 
Teson>ría y perteneciente& al referido lnstituto.-Com~ 

O. LOPEZ A. 
ra! es, etc ..................................... . 

Papelería e Imprenta Calderón: papel bond, papel 

193.SS 
El Secretario de Estado en Despacho de Educación Púlllia, 

.trau, papel copia, etc. .. ..................... .. 1.096.95 

Acuerdo N• 4257 

Comayagüela, D. C., 30 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar las Temas Examinadoras que 
practicarán los exámenes extraordinarios 
en la segunda quincena del mes de enero 
de 1967, en el Instituto Nocturno "La Fra
ternidad", de Juticalpa, Olancho, propueo

ta., por el Director de dicho Instituto, m 
Ja fonna siguit·nte: 

Primf'r Curso C.iclo Común 
Cultura G.-neral 

Idioma Nacional. Bachiller :'llaria de 

A) es Rojas; Profesoras, Maria Medina 

de Villeda y Antonia de Bracamonte. 

Ciencias Naturales, Profesora& Antonia 
de Braeamonte, Amparo de Cerrato y Mi· 
guel Angel Roque. 

Matemática, Bachilleres José Cristobal 
Membreño y Bachiller Maritza Gómez L. 

I Div. Bachillerato 

F'JSica, Ingeniero Marina Navarrete y 
Profesora Teresa Rodríguez. 

I y II C. G. 

EdnC<lción Moral y Cívica, Profesoras 
Amparo A. de Portillo y Marta C. de Iría..~~¡. 

EXAMINADORES SUPLENTES 

Doctora María Luisa de Bertrand A.; 

Profesoras Irma Julia de Falck, Noemy 

Rudón y Ascela de Arita; Bachilleres 

Lixiana Ah·arado y Annahella Aadino; 

Ingeniero Alicia Tosta Appel; Prol....,.as 

RAFAEL BARDALES B. 

Ana María F alck, A.trid Pinto y Viollla 

de Guillén; Bachiller Concepción V ..... 

llo y Profesora Elba M. de Reyeo.-r-. 

níquese. 

o. LOI'f.Z A. 

El Secretario de Estado en el D 1 r+· 
de Educación Pública, 

Ro/oel &rtltkl B. 
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